
AUTORIZA FUNCIONAMIENTO DE ARTESANOS/AS YPRODUCTORES POR EL PERIODO iLUCEN QUE INDICA.

chiilán viejo, I 7 0¡c 20lt

pEcREroNo 65$?
constitucionar de Municip:rld"o", ,."1irn:ü.?:{:11"il,:: ffi.,¡""Jffi:".,'3*1,}i,ffi;?ígz?§3del 13 de Noviembre de 2012 que aprueba la oroenáÁia.rvrunicip.r ,oÉil-oerechos Municipales por
s."#:,'r'il:: ["ü::;:J*m:¡;t?,='.",::"i;ijfl:í,1"',r,],tril,i::'ñ,lni.ip.r",, Láv léJie r"v

GONSIDERANDO:

desarro,o v romento a ras activio"ok p';:.i",1lJ::?ii1,1"i J:TI?,H ri;r"HI:tJ'f¿1:,.0;en atención a la normativa legal que iaculta el uso y-aáministr""ion á" io" g¡"n", de uso púbtico,considerando a su vez que la autorización de estasácíiv¡oades es oe caiácter precario y provisorio.

DECRETO:

arresanares, manuaridades, activid.l;-, á.',ItT,"lÍil.E; ,1.¿:liJ:3H'T'B;,i;: ,';lJil.ff J:.8:agrupaciones formadas y/o beneficiarias/os que ," Lr.u"ntran inscritas en el cEDEp y MujerTrabajadora y Jefa de Hogar, el periodo de est'a actividád será ejecüt.0" 
"ntr" 

las siguientes fechasl8 de Diciembre al 3l de Diciembre de 2014 v trn.ionrra tooos ios Jár,'án los siguientes horarios,de 16 hrs' a 00:00 hrs', los titulares de estas actividades constan en el listaiá oficial que formara partedel presente decreto y según las siguientes normas.
sin perjuicio de lo anterior er município podrá organizar y autorizar ferias.

asrupaciones descritas en er punto fr,;i:]{['ñT?rTd:;3[:¿:.ffir0,"."'"",liJirl"o?r;,i'::i:::
solicitud, ingresada através de la oficina de partes del municipio, r-os óuares deben cumplir con lossiguientes requisitos:

agrupación.

3.- De la clasificaciÓn, cada titular deberá acreditar una actividad ,siempre y cuando éstas estén relacionadas, las cuales se definiran for r" tüü"nt" clasificación:

Municipalidad
de Ctriltá¡r Viejo

I

i Oir. Desarrollo Cornunitario

A.- Artesanía y manualidades.

B.- Actividades tradicionales o elaborados artesanalmente.
(Palomitas, algodón de azúcar, manzana confitada, maní, chocolatería, preparaciones
artesanales, plantas interior exterior, hierbas medicinales, mote con huesillos, Miel oderivados, etc)

C.- Juegos de entretención.
(Camas elásticas, taca taca, carros y autos a pedales, etc.)

D.- Freiduría (papas fritas, empanadas, churros, sopaipillas, completos
Jugos naturales, anticuchos, etc.)

4.- APLíQUESE el cobro de los derechos municipales según lodispuesto en Titulo lV, Articulo 5'punto 5.17 de la ordenanza Municipal sobre oerecnos nruni.ip.r".



por Concesiones Permisos y Servicios, para quienes se encuentren individualizados en el l¡stado oficialadjunto, solo por el perlodo comprendido por él presente decreto.

Solo en los casos A "Artesanías y manual¡dades", el munic¡p¡o otorgará una exención del 70% de losderechos municipares de acuerdoar rruLo xrv, Árticrro zs;, por rá" .orpr"to 
" 

irá""¡ó".

Dirección Desarroro comunitario, 
"i;,"?",:""?::."Í",B",.'iJ[J]i"t"'."oxTtl:"i"dependiente 

de ra

documentos ar momento oe sor¡c¡tarlu ;ñ:yflffi'],. 
excepción deberán exhibir' los sisuientes

) Tasación de impuestos ¡nternos vigente! Resorución sanitaria (cuando correisponda, indicando er producto autorizado)! seguro contra terceros (en el caso de los.juegos i*áriiirári 
" 

*.-u'-a"i""to cualquierdocumento legal que acredite la responsabilidad.

ioo.o",,?.[T,",,nac.n 
acústica, ,".í;51'"jl'ii?i:t:¡i?:,:"i::il li,'""fl#,:::TllT;JT,,tXTil::

8.- Queda Expresamente prohibido lo siguiente:

> La venta de productos que no estén debidamente autorizados en el permiso municipal ofuera de ra crasificación der punto No 3, como.por ejempro juegos de azat, rcpa,juguetes plásticos, luminosos, pelotas plásticas, artículos de ürr",r, iEr*t.ri, 
"t..> La venta de productos cuatqu¡era .""., náturá1"r", .;ir;iüñ¿.'-,,'.) La instaración de. armazones, tordos, ¡inar., a".r. u otroi artícuros ajenos a rasespecificaciones de espacio por cada interesado.> Er ¡ngreso de vehícuros ar parque MonumLntar Bernardo o,higgins, en ningún horario,ni para la carga y descarga de productos.

9,Tpl? eor ras dispos¡ciones 
11 i,".:X'ii¡":"'3t'S:',,i"!üJ,!J qlilet;""ili,i::liX H[[e:Autoridad sanitaria, centro de o".árálo Froau.tiró' yio'tn.p".tor"s Municipares, será sancionadocon la revocación def¡nit¡va der permiso 

"trig"d"lá'r"a individuar o gruparmente.

inreresado/a para ejercer,",r_, 
-{',¡ ilJJfl"*"l" Jlri!i:;ilJ}:':lñ"rk.[§[ t:;:ilá. :]detallándose en eila er tipo de activida¿ árt"rl.l. l' emp¡azamiento, que prohibido er traspaso,

jTJiil::#::" v subarrendamiento, así ;;; ;i;;ilono por mas de dos días seguidos, sin

s_ervic¡o de satud ñubte, seri"i:1';ec:il;HHJrrfl
correspondiente control y fiscalización. '--7 ""

gst§lo , Carabineros de Chite,
municipales para el

Y ARCHíVESE.

.t ^r -l

FAL/H

DISTRI

/NMV/

Comisaría de Chillán
Autoridad Sanitaria de ñuble Sen/i.i^ lm^,,-^+^^ r-r-_-
Juzoado de pnrinía , ^^_, , ,i,.Se1lcio Impuestos Internos Nuble, 6ta

ir'i'J'6ój 8."?;:';.il"3;,j!",1iÍ"*",,:.",1.j,^j:"1 !-p_!, dii;;eil,ft"J'ü:.#;,j;""1:##n;l:
Trans¡to.

obras M u n icipares (DoM), éetret;¡" iü,,]llij"ii.ir;:t:"j,:.::T T:t;i:"


